
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 05 de Marzo 2024.           

                                                                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3298 
                                                                                           -Expte N° 010/2024 - 

Ref.: “ADHERIR al Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 13/24 por el cual se crea el “PROGRAMA 

PROVINCIAL DE PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD DEL DENGUE”. 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva adhesión al Decreto 

Provincial N° - Programa Provincial de prevención de la enfermedad del dengue;  

                                   QUE, por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 13/24 se crea el 

“Programa Provincial de Prevención de la Enfermedad del Dengue”, con el objeto de financiar la 

adquisición de material relacionado a la prevención de la enfermedad del dengue, incluyendo el 

equipamiento necesario para el despliegue de acciones que apunten a dicho objetivo, por parte 

de los municipios de la provincia; 

                                  QUE, el mencionado Programa se ejecuta a través del Fondo de Créditos 

para la pequeña y mediana empresa (S.A.P.E.M), mediante la puesta a disposición de un crédito 

blando de corto plazo, con condiciones financieras más favorables de las que actualmente ofrece 

el mercado;  

                                 QUE, tal como surge de los principios que emanan de la Constitución de la 

Provincia de Misiones referidos al Régimen Municipal, los cuales se proyectan y profundizan en 

la Carta Orgánica de nuestra Ciudad, es atribución de la Municipalidad entender en todo lo 

relativo a la sanidad dentro de su ejido; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: ADHERIR al Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 13/24 por el cual 

se crea el “PROGRAMA PROVINCIAL DE PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD DEL 

DENGUE”. 

ARTÍCULO 2: AUTORIZAR a contraer endeudamiento con el Fondo de Créditos para la 

Pequeña y Mediana Empresa S.A.P.E.M. por hasta la suma de PESOS DOS MILLONES 

($ 2.000.000), cuyo destino será la adquisición de material relacionado a la prevención 

de la enfermedad del dengue, incluyendo el equipamiento necesario para el despliegue 

de acciones que apunten a dicho objetivo, en el marco del Artículo Io de la presente 



 

       

 

Resolución. Se establece que el plazo de financiación del mismo será de hasta 6 (seis) 

meses, a reintegrarse dentro del ejercicio anual presupuestario 2024 (deuda flotante), 

con una tasa de interés del 36 % (treinta y seis por ciento) nominal anual. 

ARTICULO 3: AUTORIZAR al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 

Públicos de la provincia de Misiones a retener los recursos que percibe la municipalidad 

de Oberá en carácter de Coparticipación Municipal establecida en la Ley Provincial XV 

— N° 10 (Antes Ley 3535), Decreto N° 1799/17 y sus modificatorios, Decreto N° 1299/20 

y sus modificatorios, y Decreto N° 2422/22 y sus modificatorios, que se le distribuyan y/o 

asignen, con cesión pro solvendo y autorización de retención automática de los 

instrumentos citados, sus modificatorias o régimen que lo sustituya, hasta cubrir las 

cuotas mensuales que comprendan los importes de capital, intereses y gastos. 

ARTÍCULO 4: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 



 

       

 

      



 

       

 

                                   ANEXO 



 

       

 

 



 

       

 

 



 

       

 

 


